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SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Desarrollo Sustentable y

Medio Ambiente le fue turnada para su estudio, aná-

lisis y dictamen; la iniciativa de Proyecto de Decreto

que reforma los artículos 40, 42, 158, 160, 161 y 166

de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Es-

tado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTES

En sesión de pleno del día 15 del mes de no-

viembre del año 2017, le fue turnada a la Comisión

de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente la Ini-

ciativa de Proyecto de Decreto que reforma los artí-

culos 40, 42, 158, 160, 161 y 166 de la Ley de Desarro-

llo Forestal Sustentable del Estado de Michoacán de

Ocampo, presentada por el Diputado Ernesto Núñez

Aguilar, para su estudio, análisis y dictamen.

Del estudio y análisis realizado por la Comi-

sión que dictamina, se llegó a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado tiene facultad para re-

formar, abrogar y derogar las leyes y decretos que se

expidieren, con base a lo establecido por el artículo

44 fracción I de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Las Comisiones de Dictamen tienen atribucio-

nes para recibir, conocer, analizar y dictaminar las

iniciativas de Ley, Decreto, Propuestas de Acuerdo y

demás asuntos que le sean turnados a ellas median-

te el pleno, conforme a lo dispuesto en los artículos

64 y 74 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La Iniciativa con Proyecto de Decreto sustentó

su exposición de motivos sustancialmente en lo si-

guiente:

La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Es-

tado de Michoacán es un ordenamiento jurídico concurren-

te de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,

y por ello permite que se le adicionen aspectos específi-

cos para atender la problemática en cada Entidad Federa-

tiva.

Son múltiples las funciones que prestan los sue-

los como la base biológica de los ecosistemas terrestres;

ya que es parte medular de los ciclos de nitrógeno, carbo-

no, azufre, fósforo y en el equilibrio de los ecosistemas,

funciona como filtro y amortiguador que retiene sustan-

cias, protegiendo los mantos freáticos y superficiales con-

tra la intromisión de agentes nocivos, transforma compues-

tos orgánicos descomponiéndolos o modificando su es-

tructura, consiguiendo la mineralización, también propor-

ciona materias primas renovables y no renovables.

El suelo representa un invaluable recurso que

permite, además, el desarrollo de otras actividades pro-

ductivas y alimentarias y sin embargo no ha sido reconoci-

do en su justa dimensión. Prácticas agrícolas, frutícolas o

forestales inadecuadas y actividades productivas como la

ganadería o la minería, han provocado la pérdida de pro-

ductividad del suelo.

Los ilegales cambios de uso del suelo que se han

presentado en el Estado de Michoacán, principalmente de

forestal a frutícola, se han dado en miles de hectáreas de

terrenos forestales, de manera importante en los últimos

15 años y con ello, ya de por sí, representa importantes

alteraciones del suelo y procesos agresivos de erosión

eólica y/o hídrica. La instalación de huertas frutales im-

plica, necesariamente, la existencia de viveros donde se

produce la planta, y uno de los insumos primarios lo cons-

tituye la tierra de monte y de hoja, que es extraída de

suelos de terrenos forestales y preferentemente foresta-

les.

De ahí que resulta de mayor importancia contar con

los instrumentos jurídicos necesarios para que la autori-

dad forestal en el Estado tenga el conocimiento y el con-

trol de los viveros que utilizan como materia prima la tierra



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

de monte y de hoja, para la producción de árboles fruta-

les, con la finalidad de que sea obligatoria su inscripción

en el Padrón Forestal del Estado, y de esta manera su-

pervisar, regular y restringir la indiscriminada extracción

ilegal de este recurso no renovable, que constituye el suelo

forestal, en el entendido que los principales consumido-

res de este producto no maderable, son este tipo de vive-

ros.

Es por ello que la presente iniciativa tiene como

objeto reformar y adicionar diversos artículos a la Ley de

Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Michoacán

de Ocampo, fortaleciendo el marco jurídico para salvaguar-

dar y proteger la tierra de monte y hoja.

Las Diputadas integrantes de esta comisión,

una vez estudiada y analizada la presente Iniciativa,

coincidimos en que toda vez que efectivamente, en

las leyes locales en materia de concurrencia se pue-

den aumentar obligaciones o prohibiciones estable-

cidas en las normas generales, la propuesta preten-

de establecer en forma específica los viveros que uti-

licen tierra de monte y hoja, la ley establece en tér-

minos generales que los centros de transformación y

almacenamiento deben de estar inscritos en el pa-

drón forestal del Estado y su regulación está clarifi-

cada en el propio reglamento de la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable del Estado de Michoacán, ya que

en el mismo establece que los viveros deben de estar

inscritos en el padrón forestal del Estado.

 Así mismo los avisos de aprovechamiento de

tierra de monte, raíces, rizomas, tallos, henos, dora-

dilla, hongos, yuca, agaves y cactáceas entre otros

productos forestales no maderables.

En lo referente a las zonas forestales afecta-

das por incendios accidentales o provocados no po-

drán ser destinadas para actividades agropecuarias,

ni se les concederá el cambio de uso de suelo duran-

te un periodo de veinte años contados desde el mo-

mento de la quema o hasta que se demuestre ante

las autoridades correspondientes que se ha resarci-

do el daño ecológico, es de destacar que lo anterior ya

se encuentra contenido en el artículo 121 de la Ley

de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Mi-

choacán; el cuál fue reformado por esta Legislatura.

Con fundamento en lo anterior, consideramos

desechar la presente iniciativa, ya que la regulación

de la transportación y utilización de esta materia,

como es el caso de la tierra de monte y hoja está

establecida en el propio reglamento, así como en las

normas establecidas por la autoridad federal para este

caso.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-

mento en los artículos 62, 64, 66, 242, 243, 244 y 245

de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso

del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos

proponer a la consideración del Pleno de esta Legis-

latura, la siguiente Propuesta de

ACUERDO

Único. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de

Decreto por medio de la cual se reforma los artículos

40, 42, 158, 160, 161 y 166 de la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable del Estado de Michoacán de

Ocampo, ordenándose su archivo definitivo, como

asunto debidamente concluido.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán

de Ocampo, a 28 del mes de mayo del año dos mil

dieciocho.

Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio Am-

biente: Dip. Lilia Rodríguez Jiménez, Presidenta; Dip.

Sandra Luz Béjar Martínez, Integrante; Dip. Adriana

Hernández Íñiguez, Integrante.
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